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EL MTNISYRO DE SALUD PÚBL¡CA Y ASISTENCIA SOCIAL

coNSTPERANDO:

Oue el Ministerio oe Salüd Prib!]ca y Aiistoncia Social, en coordinación con lasdemás institucionos del Soctor Salud y con la participación de tas bomun¡¡ád;,

a



organ¡zadas, tal cgmo está estableciOo en el Código de balud, clebon promover y
desanoflar]accionos para evitar y conlrolar la propagación do las enfermedades
transmisibles, ejerciendo la vigilancia correspondiente a la materia y emitir las
disposlciones pertin€ntes conforme a la reglamentación quo se establezca.

CONSIDERANDO: \

Quo conespondo al Ministerio do Salud'püUl¡." y As¡stencia Social'establecer las
normas vinculadas a la administracjón, construcción y mantenimiento de los
servicios de agua potable para consumo hunlano, vigilando en coordinación con
las municipalidades y las comunidades organizadas, la calidad dol servicio y del

. 
agua de los abastos para uso:""_;"=ffi,ooo""or o privados'

Que para la ejecución do las fur¡ciones que tieno asignadas el Ministerio de Salud
Púb¡ica y Asistencia Social, conforme lo establece et Código de Salud .y su
Reglamento Orgánico Interno, está facultado para adrninisrar programas y crear
Unidades. Especiales de Ejecución.

POR TANTO:

en e¡ercicio de.las funciones que le conñeren ¡os artícutos 194 inciso a) de la
Constituc¡ón Política do la República do Guatemala y 27 inciso m) de la Ley dol
Organismo. Ejecutivo- 

.

ACUERDA: '

"CREAR EL PROGRAMA NACIONAL DE VIGILANCIA DE LA.CALIOAD DE

. 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO''

. Artfculo I Creación. Se crea el "Programa Nacional de Vigilancia do ta
Catidad do Agua para Consumo Humano',, .en adelanté denom¡nado
¡nd¡stintamento'EL !'¡tovlAGUA" ó "El Programa" a cargo del Depallamento
de Regulación do'los Programas de la Salud y Amb¡ente, que para efectos del
presenle acuerdo podrá denominarse 'Departamento de la salud y Ambiente',
quien velará por el cumplimiento del presente acuerdo y las normas que de él se

. deriven.

Ar t ícu lo2 .ob jc t i voGenera i< loE|Programa.E|PRoVlAGUA, t ¡eneporob je to
la vigilancia san¡taria de los sistemas públicos y privados de abastec¡miento do
agua para @nsumo humano y otras fuentes de abastecimiento de agua para

. consumo humano que son ulilizadas por la poblacipn, para garantizar su calidad e .
inocuidad y reduc¡r los riesgos de transmisión de enfermedades relac.ionadas con' el agua, quo puedan y a.fecten a la salud humana.

, Artfculo 3. objetivos específicos de El programa. El pRovlAGuA, para la
ejecució_n de sus fines. persigue los s¡gu¡entes objetivos específicos: 

,¿: i  , .  . . t  -  r
a) Estableóer el estado fÍsicci y sanitario de los sistemas de abaslecimiento de agua

pfiit c;nsumo huniano.
b) Establecer sí la calidad bacleriológica.y fisicoquímica de los sistemas púbticos y

privados y otras fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano que
son utilizadas por la población, son aptas para el consumo.' 

,c) EvaluaciÓn del grado de cumplimiento de ia legislación relacionada con la calidad :.
del agua de los sislemas públicps y privados. y otras fuentes para el' abastecim¡€nto de agua para consumo humano.

d) Establocer una estructura de i¡rformación y base de datos; ágit, liable y oportuna,' que facilite la toma de acciones en los diferentes niveles de gtenQión desde la
comunidad hasta la unidad ejecutora.

c) Promover la educación sanitaria relacionada con los distintos usos f el manejo
, del agua. i

f) Correlacionar la infon¡ación generada por la vigilancia sanitaria con la ovaluación
epidemiológica, para determinar el impacto en la salud de las comunibades.

Articulo 4, Funciones clo la coorcJinación do Et programa. La coordinacién de
El Programa, tendrá las siguientes funciones:

, o) coordinación y supervisión do las actividades do EL pRov¡AGuA, doscr¡tas en' 
el arlículo 5 del presente acuerdo.

b) Proponer al M¡nisterio de salud Pública y Asistencia social, para su aprobación,
las normas y los procedirnientos técnicos y de administrac.ión, para el adecuado
funcionamisnto de Ef programa. 

I r
c) Emitir d¡ctámenes técnicos a s.¡licitud de la jefatura del Dopartamonto de la Salud

y Ampiente, como requisito preüo para la autorización de funcionamionto y
. cancelación de los sistemas de abastecimiento do agr.n parii consurno humano 

' 
I

Artlculo 5. Acüvldade¡. Las actividados a desanollar en el marco do Et
Programa, son:

¡
a) Evaluaclón de la calldad. Evaluaciones qutmicas, fÍsicas y

microbiológicas de las fuentes y sistemas de abastecim¡ento do agua
consiCeradas en EL PROVIAGUA

b) lnspección sanit¡ria. ldentificación de los riesgos quo puedan tener coño
consecuenc¡a la contaminación o fallas en la operación y mantenimienlo de
los servicios de abastecimier¡to do agua, a través de lá evaluación de las

. condiciones físicas, el estado de higione y rJe cada uno ds los componentes
estructurales del sisterna.'

c) Eduiacién sanitaria lmpulsar una.politica de educación sanitar¡a para ¡a
población, considerando los aspectos rolacionados @n el buen uso del
agua y el saneamiento.

d) Estructura do información. se establecerá una estruótura de información
a nivel nacional que recopile, procese, ordene y divulgue la información
generada por El P¡ograma, en los distintos niveles del Ministerio de salud
Públ¡ca y Asistencia social, prestadores del servicio y entos relacionados
con la mater¡a para apoyar la toma do decisiones y acciones.

Aliculo 6. cobsrtura do El programa. El pRoVlAGuA tenclrá competcncia a
nivcl nacional.

Alículo 7. Dirocción y coordinación de El programa. conesponde a la
unidad de Vigilancia, Mon¡toreo y control del Departamento de Reguláción de los
Programas de la salud y Ambiente de la Dirección General d;e RegulacióÍr,
Vigilancia y control de la salud, la dirección y la coordinación del desarülo de El
Programa, el que'será dirigido por el coordinaior de la misma.

Le corresponde al personal técnico del Departamento de Regulación de tqs
Programas rje la,salud y Ambiente, que sea designado por la jeátura, brindar el
soporte técnico a la coordinación de El programa y a las áreas do salud para la
ejecución de El Programa..

Articulo 8. Ejecución do El Programa. Para la ejecución de EL pROVIAGUA, te
corresponde a la Dirección del Sistema lntegrado de Atención en Salud -SIAS-, a
través de las áreas de salud, por medio del personal profesional y técnico en la
materia de saneamiento ámbiental, ejecutar las actividades de El Programa.

Las áreas de salud son los entes desLnral¡zados del Ministerio de salud pública
y Asistencia Social, encargados del manejo do El Programa en su área geográfica
de acción y de la información que se genere en el mismo. Además, coordinará
con las municipalidades, prestadores de sorvicio y comunidad organizada las
acciones para el alcanco de los objetivos y realización de las actividados d0sc¡itas
en El Programa.

Es obligación de las áreas de salud informar al Departamento de la Salud y
Ambiento, sobre las acciones realizadas y trasladar la información generada por
las mismas, med¡ante los lcrrnatos que sean especificados por la dirección de El
Programa.

Artículo 9. Mecanismos. Para el utc.nJ" de los objetivos y el conecto
dosarrollo de las actividad.es, la parte ejecutora de El programa, hará uso qe
análisis de labqratorio de campo, inspecciones, auditorias, entrevistas, y de
acuer<Jos y convonios con instituciones gubernamentales y no grlbernamenia¡es,
municipales, prestadoras de servicio, comunidad orgañizaoá y organismos
técnicos de cooperación nacionales o internacionales, para la obtencióln do ¡os
resultados.

a9ua.

Artículo 11. cooperación. El Departamento de la salud y Ambiente, podrá
efectuar las acciones do cooperación con instituciones gubernamentales y no
gubernamentales, municipalos, prestadoras do servicio, comunidad organizada y
organismos técnicos do cooperación, nacionales e internacionales, para l¡svar a
cabo las act¡vidades de El PROVÍAGUA.

Artfculo 12. Recursos. El programa, para su funcionamiento, c¡ntará aon toa
recursos humanos, económicos y materiales, med¡ante presupuesto ordinar¡o
anual que le asigne el Min¡sterio de Salud pública y Asistoncia Social.

Articulo 13. Elaborac¡ón de la normativa do'El programa. Dentro del plazo o€
noventa d¡as a part¡r de la vigencia del prosonte Reglamonto, la unidad do
Vigilancia, Monitoreo y control dol Dopartamento de la salud y Ambiente, deberá
elaborar y proponer la normat¡va y los manuales de procedimientos para la
aplicación do las activ¡dades del f I programa establecidas en el presente acuordo.

Artlculo 14. Vlgoncla. El presente Acusrdo ompieza a rogir el dÍa siguiento al 
'

do su publicacjón en el Diario de Centroamérica, órgano O.ficial del Estado.
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